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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Cúcuta, mayo de 2026 

 
 
Señora 
Magda Yulieth Barbosa Muñoz 
Supervisora Contrato No. CO1.PCCNTR.9082529 
Coordinadora Agencia Pública De Empleo 
Cúcuta 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo de 2026 
 

Referencia: CO1.PCCNTR.9082529 de 2026 
 
Kevin Moncada Casadiego, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1091671181, en mi calidad de 
contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas durante el mes objeto de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 49.212.800). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2026 por 
valor de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 1.164.800), b) (once) 
pagos iguales por los meses de (febrero) a (diciembre) de 2026, por valor de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($ 4.368.000) cada uno. 
 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación ocupacional con enfoque 
diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones de población 
víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de esta población en la oferta 
institucional. 
 
Ejecución mensual de actividades 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Brindar talleres de orientación 
ocupacional con enfoque 
diferencial de manera individual o 
colectiva y registrar en el aplicativo 
Web de la APE la gestión 
adelantada, especificando el 
interés identificado, con el fin de 
direccionarlos a la oferta 
institucional, enmarcada en la Ruta 
de Atención a Víctimas. 

Se realizó la orientación 
ocupacional con enfoque 
diferencial en las instalaciones 
del Sena Ocaña y en la UARIV 
Ocaña 

Ver listado de personas 
inscritas en formato PDF 
“EVIDENCIA 1” en la 
carpeta “EVIDENCIAS” 

2 Participar en los espacios de 
implementación de Política Pública 
de Atención a Víctimas, y gestionar 
la atención de los compromisos 
adquiridos. 

Se asistió al Comité de Justicia 
Transicional del municipio de 
san Calixto el día 22 de abr de 
26  

Ver registro fotográfico en 
formato PDF “EVIDENCIA 
2” en la carpeta 
“EVIDENCIAS” 

3 Apoyar las actividades y estrategias 
enmarcadas en la Ruta de Atención 
a Víctimas relacionadas con 
Orientación Ocupacional, 
Intermediación laboral y las 
convocatorias de certificación de 
competencias laborales exclusivas 
para esta población. 

Se realizaron actividades de 
orientación en las 
instalaciones del Sena Ocaña y 
en la UARIV Ocaña 

Ver listado de personas 
orientadas en formato PDF 
“EVIDENCIA 3” en la 
carpeta “EVIDENCIAS” 

4 Asistir a los Centros Regionales de 
Atención a Víctimas – CRAV y 
puntos de atención según 
cronograma validado por el 
coordinador de la APE y apoyar la 
atención de los beneficiarios 
focalizados en los Fallos de 
Restitución de Tierras, Sentencias 
de Justicia y Paz, Autos y Sentencias 
de la Corte Constitucional, entre 
otros. 

Se realiza asistencia al CRAV 
los días miércoles y viernes en 
la mañana de cada semana 
para la atención integral de las 
víctimas del conflicto armado 
en Colombia 

Ver registro fotográfico en 
formato PDF “EVIDENCIA 
4” en la carpeta 
“EVIDENCIAS” 

5 Apoyar el cumplimiento de los 
indicadores de la APE, 
especialmente Personas 
orientadas, consecución de 
vacantes y colocaciones de 
población víctima de la violencia. 

Se apoyo el logro de las metas 
de la APE regional norte de 
Santander como se muestra 
en la evidencia  

Ver cuadro de metas en 
formato PDF “EVIDENCIA 
5” en la carpeta 
“EVIDENCIAS” 

6 Apoyar e impulsar la participación 
de la población víctima y vulnerable 
en las estrategias de empleabilidad 
de la APE entre ellas Ferias y 
Microferias de empleo nacionales y 
regionales, jornadas de inscripción, 
ferias focalizadas como 

Se realizo la implementación 
de la jornada “atención a 
víctimas con acceso 
preferente” impulsada por el 
SENA el día 22 de abril de 2026 
en las instalaciones del CRAV 
Ocaña  

Ver registro fotográfico en 
formato PDF “EVIDENCIA 
6” en la carpeta 
“EVIDENCIAS”  
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Expoempleo SENA Mujer, 
Expoempleo SENA Jóvenes, entre 
otras; así como, gestionar y 
articular la participación de las 
entidades del SNARIV, en la feria de 
servicios en conmemoración del día 
nacional de solidaridad con las 
víctimas. 

 

7 Socializar la oferta institucional y 
adelantar procesos de concertación 
con los diferentes actores 
involucrados en la atención de la 
población víctima entre ellos las 
mesas departamentales y 
municipales, organizaciones y 
representantes de la población 
víctima; así como cargar en el 
sharepoint de acuerdo con las 
indicaciones dadas en el anexo 
metodológico la gestión 
adelantada. 

Se realizaron actividades de 
socialización y orientación 
ocupacional en talleres 
formativos a aprendices en 
inicio de etapa productiva 
 

Ver registro fotográfico en 
formato PDF “EVIDENCIA 
7” en la carpeta 
“EVIDENCIAS” 
 

8 Apoyar a los centros de formación 
en la verificación en el Registro 
Único de Víctimas – RUV, la 
caracterización de la población que 
accederá a los diferentes 
programas de formación, asimismo 
la organización de los grupos de 
poblaciones vulnerables que 
accederán a procesos formativos y 
realizar jornadas y estrategias para 
impulsar la participación de la 
Población en la estrategia Acceso 
Preferente. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

N/A 

9 Colaborar en la proyección de las 
respuestas a las solicitudes, 
internas y externas, de información 
relacionada con la atención de la 
población víctima y vulnerable. 

Se apoyo en la proyección y 
elaboración de respuesta de 
requerimiento PQRS RD.7-
2026-219101 NIS 2026-01-
24520 
 
Requerimiento formal Rad. 7-
2026-178658 NIS: 2026-01-
199932 

Ver línea de correo 
electrónico en formato 
PDF “EVIDENCIA 9” en la 
carpeta “EVIDENCIAS” 

10 Presentar un plan de trabajo inicial 
a la coordinación regional de la APE, 
para el cumplimiento de los 
indicadore" 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

N/A 

11 Que, en caso de requerirse el 
desplazamiento del contratista 
para desarrollar actividades 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 

N/A 
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relacionadas con objeto del 
contrato, ya se dentro del territorio 
nacional o fuera de este, tal 
circunstancia deberá ser informada 
por el supervisor, para que se 
adelante las gestiones necesarias 
para el efecto, esto de conformidad 
con lo establecido en la Resolución 
092 de 2015. El pago de los gastos 
de desplazamiento se efectuará de 
manera previa al mismo, siempre y 
cuando se allegue en los tiempos 
establecidos en la circular 3-2023-
000072 y 3-2023-000249 de 2023 
del SENA. 

referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, y (ii) el pago de la planilla de seguridad 
social y parafiscal nro. 6016169188, operador SOI referente al mes de abril de 2026.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
KEVIN MONCADA CASADIEGO 
Contratista 
C.C. 1091671181 
 
 
Observaciones de la Supervisora: Se solicita al contratista fortalecer los indicadores de inscritos con 157. 
 
 
 
 
Magda Yulieth Barbosa Muñoz 
Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9082529 de 2026 
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